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I. RELACION DE LOS HECHOS 
 

1. Demanda  

Con fecha 23 de julio del 2013, Haydee Gladys Laupa Llactas (de ahora en 
adelante la demandante) interpuso una demanda contra Servicios Integrados 
de Limpieza- SILSA S.A. (de ahora en adelante SILSA), así como contra el 
Seguro Social de Salud-ESSALUD (de ahora en adelante ESSALUD) y la 
empresa SAGEN PERU WORK SAC (de ahora en adelante SAGEN) 

Petitorio  

Solicitando que: 

- Se declare la desnaturalización de los servicios de pretendida 
intermediación surgida entre los codemandados por simulación o fraude 
a la ley; 

- Se reconozca la existencia de una relación laboral de naturaleza 
indeterminada; 

- Se ordene el reintegro de sus beneficios sociales conforme a las 
funciones realizadas para la codemandada como Técnico Asistencial en 
Farmacia, la misma que se encuentra reconocida en el Cuadro de 
Asignación de Personal de la codemandada Essalud como Técnico 4 en 
aplicación del principio de igualdad. 

- Pago de las costas y costos del proceso. 

Fundamentos de hecho 

✓ La demandante señaló que fue contratada el 01 de marzo del 2008 por 
la codemandada SILSA para desempeñar funciones en el área de 
farmacia de Essalud.  

✓ Así mismo señaló que, SILSA y Essalud suscribieron un contrato de 
intermediación laboral de adjudicación directa pública N° 1006C00051-
RAA-ESSALUD-2010, de fecha 19 marzo del 2010, con el objeto de que 
la contratada brinde servicios de digitación para los Hospitales Grau y 
Vitarte de la Red Asistencial Almenara, así como de brindar a Essalud 
personal que se encargue del servicio de aseo, limpieza e higiene. 

✓ Así mismo, señaló que también fue contratado por la empresa SAGEN 
para desempeñar funciones propias de la empresa a partir de 
septiembre de 2011 siendo destacado a EsSalud para desempañar 
funciones como Técnico Asistencial en Farmacia. Señaló que tomó 



conocimiento que dicha empresa y la codemandada EsSalud 
suscribieron un contrato de intermediación laboral de fecha 25 de agosto 
del 2011. Así mismo manifestó que SAGEN no se encontraba facultada 
para la ejecución de actividades principales de la empresa. 

✓ Argumentó que los codemandados lejos de cumplir con el objeto de 
dichos contratos procedieron a destacar personal a la empresa usuaria 
con la finalidad que desempeñen funciones propias de la actividad 
principal de la empresa usuaria, es decir desconociendo su propio 
contrato. En ese sentido señaló que SAGEN habría desarrollado 
actividades tales como servicios de enfermería, obstetricia, laboratorio, 
farmacia etc. 

✓ Manifestó que todo ello se corrobora con el acta de infracción N° 660-
2012, siendo que el inspector de la autoridad de trabajo pudo corroborar 
lo afirmado. Así mismo hizo referencia al Decreto Supremo N° 003-
2002-TR señalando los supuestos en lo que no se encuentra la 
intermediación laboral. 

✓ Señaló que por tales razones la relación laboral entre las empresas se 
habría desnaturalizado, siendo que si bien se pretendía una 
intermediación laboral para funciones temporales por el contrario se 
habrían asignado funciones de naturaleza permanente. 

✓ Manifestó que se ha podido corroborar que las empresas contratantes y 
la empresa usuaria, pretendieron disimular una intermediación laboral 
con la finalidad de desconocer los derechos que le asisten, siendo que 
la demandada Essalud debe reconocerle como un trabajador que 
desempeña funciones de naturaleza indeterminada. Manifestó de igual 
forma que dicho negocio jurídico seria fraudulento y contrario a la ley y 
que además se debe tener en cuenta el principio de primacía de la 
realidad. 

✓ Manifestó que ESSALUD había pagado diferentes remuneraciones entre 
un trabajador de naturaleza permanente y el demandante a pesar de 
realizar las mismas funciones, en el mismo horario y bajo las mismas 
condiciones. Señaló que para dicho efecto se debe tener en cuenta la 
inspección pericial que deberá practicarse en la demandada ESSALUD. 

Fundamentos de derecho 

- Artículo 24 de la Constitución Política del Perú 
- Artículo 2, 6 y 16 de la Ley N° 29479- Ley Procesal del Trabajo 
- Ley N° 27626 
- Decreto Supremo N° 003-2002-TR 
- Articulo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil 



- Artículos 29. 34, 36 y 38 del texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 728. 

- Artículo 32 del T.U.O 
 

2. Calificación de la demanda  

Con fecha 31 de julio del 2013 el 1° Juzgado Especializado de Trabajo 
Permanente declara inadmisible la demanda interpuesta, concediendo a la 
parte demandante el término de 05 días a fin de que subsane las 
observaciones advertidas. 

Fundamentos: 

- Corresponde que la demandante practique una nueva liquidación de los 
conceptos de CTS, gratificaciones y vacaciones, en la cual señale cuando 
debió percibir por ese beneficio y la diferencia de ambos montos. 

- La demandante debe precisar el monto total que pretende por el concepto 
de reintegros y precisar el monto de su cuantía. 

- Debe indicar la procedencia del homólogo, la categoría o nivel ocupacional 
al que pertenece el homólogo y la demandante, la antigüedad laboral en la 
empresa, las labores realizadas y resulta necesario que se precise el 
nombre del homologo. 

- Adecuación del medio probatorio a la Nueva Ley Procesal de Trabajo, 
medio probatorio consignado en el numeral V del escrito de demanda. 

Con fecha 13 de agosto del 2013, la demandante cumple con subsanar las 
observaciones requeridas por el Juzgado Especializado y posteriormente con 
fecha 16 de agosto del 2013, el 1° Juzgado Especializado de Trabajo 
Permanente admite a trámite la demanda, corriendo traslado a las 
demandadas y fijando fecha para la audiencia de conciliación.  

3. Contestación de la demanda de ESSALUD 

Con fecha 31 de octubre del 2013, SEGURO SOCIAL DE SALUD-ESSALUD, 
debidamente representado contesta la demanda incoada, solicitando que se 
declare infundada por las siguientes razones: 

Fundamentos de hecho 

✓ Señaló que la demandante no ha mantenido un vínculo laboral con 
ESSALUD desde el 01 de marzo del 2008, que recién a partir del mes de 
julio del 2013, mantiene una relación laboral con ESSALUD, al ser 
contratada como CAS en el cargo de técnico de servicio asistencial, dentro 



de la red asistencial almenara, por tanto no existiría desnaturalización de 
los contratos de intermediación laboral 

✓ Manifestó que sobre la pretensión de reintegro de beneficios sociales, ello 
correspondía a los empleadores, esto es por las empresas de 
intermediación laboral. Así mismo señaló que la demanda debe declararse 
infundada, ya que en el periodo que reclama la demandante no sostuvo una 
relación laboral con ESSALUD. 

✓ Señaló que la demandante fue contratada para desempeñar actividades 
complementarias mas no principales, y que en ese sentido el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 003-2002-TR, define lo que concierne a una actividad 
complementaria. Señaló que la demandante consideró la labor de técnica 
asistencial en farmacia como una actividad principal, lo cual resulta 
incorrecto  

✓ Señaló que es falso que haya existido una desnaturalización entre los 
contratos celebrados entre ESSALUD, SILSA y SAGEN WORK, ya que la 
actividad principal de ESSALUD es la prestación de servicios de salud y no 
lo alegado por la demandante. 

✓ Así mismo manifestó que el trabajo asistencial que desarrolló la 
demandante, se les considera a las actividades finales, intermedias y de 
apoyo que realizan los profesionales de la salud, de tal forma que la 
demandante en su calidad de Técnica Asistencial en Farmacia fue 
destacada a la Red Asistencial Almenara, Por tanto, señaló que la actividad 
desarrollada por la demandante no se advierte que la misma constituya una 
actividad medular ni circunstancial al objeto de la entidad de ESSALUD.  

✓ Señaló que con respecto al acta de infracción, la demandante no acreditó 
con prueba alguna que la autoridad administrativa de trabajo haya 
determinado infracción por desnaturalización.  

Medios probatorios  

- El mérito del escrito de demanda y anexos y el Mérito de la liquidación 
mensual de pago CAS octubre del 2013 

 
Oposición de medios probatorios 

La parte demandante  se opuso a la exhibición solicitada en los putos 10.2.1 y 
10.2.3, referidos al pedido de exhibición del manual de Organización y Funciones 
de Essalud y del libro de Planillas de un trabajador homólogo de la demandante. 

El fundamento que señaló, es que la demandante no mantuvo una relación laboral 
alguna durante el tiempo que estuvo destacada por las empresas de 



intermediación laboral, por tanto carece de legitimidad para exigir a una institución 
que no es su empleadora para exhibir documentación de ESSALUD 

4. Contestación de la demanda de SERVICIOS INTEGRADOS DE LIMPIEZA- 
SILSA 

Con fecha 30 de octubre del 2013 SILSA contestó la demanda solicitando que 
la misma sea declarada infundada por las siguientes razones: 

Fundamentos de hecho 

✓ Señaló que la demandante entró a laborar a SILSA el 01 de marzo del 
2008, hasta el 31 de agosto del 2001, habiéndole pagado todos los 
beneficios que le correspondían. Señaló también durante el contrato, la 
parte demandante ha tenido la condición de destacada en el marco de la 
Ley N° 27626 y que SILSA si se encontraba facultada para intermediar 
servicios de técnico en enfermería o técnico asistencial conforme se aprecia 
del registro N° 165-2013-DPECI. 

✓ Señaló que con respecto al supuesto fraude a la ley, el contrato se habría 
celebrado bajo la observancia de la normas y procedimientos para su 
celebración contenidas en el DS N° 184-2008-EF. Señaló que resulta falso 
lo afirmado por la demandante, en cuanto habría estipulado que fue 
empleada directamente por ESSALUD y por tanto habría un supuesto 
fraude, debido a que su empleadora fue SILSA y su actividad se desarrolló 
conforme a los términos pactados y las bases del contrato. 

✓ Señaló que con respecto al pago del íntegro de beneficios, pagó a la 
demandante el íntegro de sus beneficios sociales no quedando pago 
pendiente por parte de SILSA.  

Fundamentos de derecho 

- Ley 29497 
- Artículo 427° del Código Procesal Civil 
- Artículo 17 de la Ley 27626 
- Articulo 16 literal c) del DS N° 003-97-TR 
- Articulo 4 literales d), g) y h) del DL 1017 
- DS N° 184-2008-EF 

Excepción de litispendencia 

Al contestar la demanda, SILSA, formula excepción de litispendencia, 
estableciendo los siguientes fundamentos: 



- Fundamentó que la actora ya habría interpuesto con anterioridad una demanda 
bajo los mismos términos y contra los mismos demandados ante el vigésimo 
sexto juzgado especializado de trabajo de Lima con el expediente N° 22130-
2012-0-1801-JE-LA-26 de fecha 27 de agosto del 2012. Señaló que conforme 
se aprecia del medio de prueba presentado consistente en la demanda, el 
proceso aún sigue en curso, por tanto solicito que se declare fundada la 
excepción de litispendencia. 
 
Fundamentos de derecho 

 
- Articulo 446 numeral 7 del Código Procesal Civil 
- Ley N° 26636 Ley Procesal de Trabajo 

 
5. Audiencia de Conciliación  

Con fecha 31 de octubre del 2013, se llevó a cabo la audiencia de conciliación, 
consignando lo siguiente: Se declaró a SAGEN WORK S.A.C como rebelde 
debido a su inasistencia a la conciliación y no contestación de la demanda y se 
fijaron las pretensiones materia de juicio: 

o Determinar si corresponde declarar la desnaturalización de los servicios 
de pretendida intermediación surgida entre las demandadas por 
simulación y/o fraude de ley.  

o Determinar si corresponde reconocer una relación laboral de naturaleza 
indeterminada entre la actora y la demanda SEGURO SOCIAL DE 
SALUD-ESSALUD y en consecuencia determinar si corresponde 
ordenar que incorpore a la actora en sus libros de planillas. 

o Determinar si corresponde ordenar a la demandada SEGURO SOCIAL 
DE SALUD-ESSALUD que abone a favor de la actora la suma de 
51,200.00 nuevos soles por concepto de reintegro de remuneraciones, 
la suma de 4, 977.82 soles por concepto de reintegro de compensación 
por tiempo de servicios, la suma de 8,799.99 soles por concepto de 
reintegro de gratificaciones y la suma de 4, 266.66 soles por concepto 
de reintegro de vacaciones. 

o Determinar si corresponde ordenar el pago de costos y costas del 
proceso. 

 
6. Audiencia de juzgamiento 

Con fecha 24 de marzo del 2014, se llevó a cabo la audiencia de juzgamiento, 
en la cual se consignó que: se admiten todos los medios probatorios de la 



demandante y todos los medios probatorios de las partes demandadas. Así 
mismo se actuaron los medios de prueba como exhibiciones, estando expedito 
los autos para emitir sentencia. 

 

7. Sentencia del Juzgado Especializado de Trabajo 

Con fecha 31 de marzo del 2015, el 1°Juzgado Especializado de Trabajo 
Permanente emite sentencia declarando infundadas las oposiciones, infundada 
la excepción, FUNDADA EN PARTE la demanda, INFUNDADA la demanda 
contra SAGEN, ordenar el pago de reintegro de beneficios sociales y ordenar 
el pago de intereses legales y costos y costas del proceso. 

Esta decisión se sustentó en lo siguiente: 

✓ Alegó que la excepción de litispendencia se desestima en cuanto en la 
audiencia de juzgamiento se absolvió dicha excepción, consignándose que 
se declaró la conclusión del proceso según medio probatorio que consta 
como resolución respectiva del 26° Juzgado Especializado de Trabajo y por 
tanto no existe proceso pendiente. Además de que dicha evidencia no ha 
sido rebatida por la codemandada SAGEN debido a su inasistencia a la 
audiencia. 

✓ Señaló que con respecto a la desnaturalización del contrato si corresponde 
reconocer la demanda, en tanto del análisis de los contratos y la valoración 
del acta de infracción N° 660-2012 por la autoridad administrativa, la cual 
no ha sido cuestionada se determinó que las labores realizadas por la 
demandante estaban directamente vinculadas a aquellas que son 
circunstanciales al giro del negocio de la demandada y no a actividades 
complementarias.  

✓ Señaló que con respecto a la oposición, no se ha respaldado con algún 
medio de prueba, resultando inadmisible que se pretenda ofrecer la propia 
demanda como medio de prueba y sus recaudos en forma genérica. 
Además de que no existe ningún elemento de juicio que permita amparar 
esta cuestión probatoria. 
 

8. Recurso de apelación 

Con fecha 19 de mayo del 2014, SEGURO SOCIAL DE SALUD ESSALUD, 
interpone recurso de apelación solicitando que la misma sea revocada, 
señalando los siguientes fundamentos: 



✓ Señaló que el juzgado no ha tenido en cuenta que la demandante no había 
acreditado que la autoridad administrativa haya determinado infracción por 
desnaturalización a los contratos de intermediación. Señaló que no existe 
prueba alguna que la institución haya sido sancionada a mérito del acta de 
infracción. Señaló también que el juzgado no señala cuales eran las 
funciones específicas de la demandante, limitándose a señalar en forma 
genérica las funciones de una técnica asistencial. Así mismo manifestó que 
no está acreditado que la actividad de la demandante era una actividad 
principal.  

✓ Señaló que el reintegro de beneficios sociales no tiene sustento legal, en 
cuanto no se ha acreditado si las funciones que realizó fueron de digitadora 
o de técnica asistencial. 
 

9. Sentencia de la Corte Superior 

Remitidos los actuados al Superior Jerárquico, con fecha 17 de septiembre del 
2015, la Tercera Sala Laboral de Lima, resuelve REVOCAR la resolución de 
primera instancia y REFORMÁNDOLA declara infundada la demanda, en base 
a los siguientes fundamentos: 

✓ Señaló que las labores desarrolladas por la demandante no guardan 
relación con la actividad principal de ESSALUD, ya que esta tiene como 
función prestar servicios de salud, siendo que la actora se dedicaba a la 
entrega de medicamentos a los pacientes, labores que tiene la calidad 
de complementarias. Así mismo señaló que no existió un 
pronunciamiento de la autoridad administrativa que indique la 
desnaturalización de los contratos, en base al análisis de la infracción 
presentada como medio probatorio. 

 
10.  Recurso de casación  

Con fecha 06 de octubre del 2015, la demandante interpuso recurso de casación 
contra la sentencia de la segunda instancia, a fin de que la Corte Suprema 
revoque o anule la misma, declarándola fundada, en base a los siguientes 
fundamentos: 

✓ Señaló que la Corte Superior habría incurrido en motivación aparente, pues 
la sala no toma en cuenta lo señalado por la autoridad administrativa 
respecto al acta de infracción, olvidándose también de los demás medios 
de prueba, respecto al cual no hace análisis. Señaló también que la 
sentencia incurre en una interpretación errónea del artículo 3 de la Ley N° 
27626 y del artículo 2 de la Ley N° 26790. Así mismo señaló que se inaplicó 



el articulo 4 y 5 de la Ley 27626 y articulo 1 de su reglamento DS 033-2002-
TR. 

✓ Señaló que la actividad que realizaba está directamente vinculaba con la 
actividad de la empresa, resultando contundente el acta de infracción 
realizada por la autoridad administrativa y tampoco se ha considerado que 
las demandadas han actuado con fraude a la ley.  

11. Sentencia de la Corte Suprema 

Con echa 16 de abril del 2018 la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social 
Transitoria emite sentencia con respecto al recurso de casación interpuesto, 
declarando IMPROCEDENTE el mismo por las siguientes razones: 

- Manifestó que la impugnante no señaló cuales son aquellos vicios incurridos 
por la instancia de mérito que acarrearía la nulidad, más bien cuestiona la 
decisión del colegiado que revoca la sentencia apelada, en tal sentido en 
reiteradas ocasiones vía recurso de casación no es posible volver a revisar los 
hechos establecidos en las instancias de mérito, ni valorar nuevamente los 
medios probatorios actuados. 

- La recurrente señala las normas interpretadas de forma errónea, pero no 
señala de manera clara y precisa cual es la correcta interpretación. 

- La recurrente no ha cumplido con sustentar la causal invocada, pues se ha 
limitado sin señalar que se ha desnaturalizado los contratos, sin explicar la 
incidencia directa que tiene con la decisión impugnada. 

 

II. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
 

En base a la lectura del expediente, al haber desarrollado todo lo concerniente al 
proceso laboral sobre desnaturalización de contrato, se han podido identificar una 
serie de hechos que han permitido dilucidar diferentes aspectos sobre el tema en 
cuestión, aspectos que evidencian diferentes problemas que versan sobre la 
materia, por tanto en este capítulo corresponde identificar los principales 
problemas  y realzar un análisis sobre los mismos, determinando en cada caso 
posición fundamentada sobre los mismo. En ese sentido, se han podido evidenciar 
los siguientes problemas jurídicos: 
 
1. Determinar si la labor realizada por la demandante correspondía a una labor de 

naturaleza principal o complementaria. 

Este problema resulta importante, pues es indispensable determinar qué tipo 
de naturaleza se consigna en la actividad realizada por la demandante a fin de 



dar solución a la controversia. Resulta necesario determinar este problema 
pues en base a ello se determina la responsabilidad de ESSALUD en cuanto a 
la relación laboral que debió consignar con la demandante. Así mismo resulta 
de importancia pues para determinar la desnaturalización de los contratos es 
necesario determinar si la labor realiza tenía una naturaleza diferente a la 
consignada en los contratos.  

Es así que la parte demandante señala en su fundamento 11: 

o “lejos de cumplir con el objeto del contrato, esto es de proveer personal 

para desempeñar funciones temporales y complementarias, procedieron 
a destacar personal a la empresa usuaria con la finalidad que 
desempeñen funciones propias de la actividad principal (…)” 

Así mismo en el fundamento 13 señaló que: 

o “prueba de ello es el acta de infracción 660-2012 (…) que el inspector 

pudo corroborar que las funciones desarrolladas en las diferentes áreas 
del servicio asistencial constituyen labores principales y permanentes 
mas no complementarias” 

En ese sentido, se puede evidenciar que la parte demandante alega que la 
actividad que realizó se considera como principal mas no como 
complementaria, hecho que rebate la parte demandada ESSALUD, al 
consignar que es un error que la demandante considere la labor de técnico 
asistencial como una labor principal de la empresa, siendo que esta se encarga 
de prestar servicios de salud. 

2. Determinar si los contratos de intermediación laboral se han desnaturalizado. 

Este problema de igual forma resulta relevante, ya que se configura como una 
de las pretensiones de la parte demandante. Es por ello que su relevancia 
radica en la resolución de la controversia sea a favor o en contra de la 
demandante. Este problema que alega la demandante, se puede identificar en 
el punto 17 de los fundamentos de hecho de la demanda: 

- “(…) sucede que la relación laboral suscrita entre el demandante y la empresa 

usuaria se ha desnaturalizado por cuanto si bien se pretendía una 
intermediación laboral en el terreno de los hechos se ha podido corroborar que 
las funciones asignadas no se han constituidos en temporales o 
complementarias, sino por el contrario en funciones principales (…)” 

Tal como se parecía, la parte demandante, alega que su contrato con las 
empresas en relación con la empresa usuaria se ha desnaturalizado, debido a 



que realizo funciones distintas a las que fue contratada, esto es realizar 
funciones principales de la empresa usuaria y no funciones complementarias 
como señalaba el contrato, las cuales responden a una intermediación laboral. 
Hecho que la parte demanda cuestiona y niega señalando que la actividad que 
realizaba no tenía injerencia en la actividad principal de empresa usuaria por 
tanto no existiría desnaturalización.  

3. Determinar si correspondía el reintegro de beneficios sociales y si el mismo le 
correspondía a ESSALUD. 

Este problema, resulta necesario desarrollar, ya que además de ser una de las 
pretensiones de la parte demandante, constituye una consecuencia de la 
desnaturalización del contrato, por tanto al determinar la desnaturalización de 
los contratos, correspondería determinar si procede el reintegro de los 
beneficios sociales y si le corresponde a ESSALUD dicho reintegro.  

4. Determinar si correspondía declarar fundada la demanda incoada. 

En base a todo lo analizado y el desarrollo de los problemas suscitados, 
corresponde en este punto determinar si la demanda debió ser declarada 
fundada o infundada, lo cual atiende a un debido proceso y a las garantías 
constitucionales que respaldan el derecho de las partes en todo proceso. 

Así mismo, al determinar si correspondía declarar fundada la demanda, se 
podrá establecer si la instancia encargada resolvió correctamente la 
controversia, esto es si valoró adecuadamente los medios de prueba y si tuvo 
en consideración el completo desarrollo de los problemas antes señalados. 

III. POSICION FUNDAMENTADA 
 

3.1 Posición de la resolución del Primer Juzgado Especializado de Trabajo 
Permanente 

Con respecto a la resolución emitida por la primera instancia, el Primer Juzgado 
Especializado de Trabajo Permanente, debo precisar que no me encuentro de 
acuerdo con lo resuelto y por tanto con la sentencia que declara fundada en parte 
la demanda y determina la desnaturalización del contrato de intermediación laboral 
establecida entre SILSA y ESSALUD y ordena el pago del reintegro de beneficios 
sociales.  

Esto, debido a que considero que la primera instancia no valoró adecuadamente 
los medios pruebas presentados tanto por la demandante como el demandado, en 
ese sentido al basar su decisión en una valoración inadecuada de los medios 
prueba, se ha afectado el debido proceso, y por tanto se habría tomado una 



decisión incorrecta, hecho que determina que no debió declararse fundada la 
demanda al determinar que si habría existido desnaturalización del contrato. Para 
un mayor análisis, se precisa acerca de la debida valoración de los medios de 
prueba 

En primer lugar, la valoración de los medios de prueba es la actividad mental 
lógica y judicial que realiza el juez para valorar, apreciar y determinar que un 
medio de prueba resulta suficiente para generar convicción en la resolución de un 
determinado caso. Nieva Fenol (2010) señala que: 

Por tanto, podemos dar el concepto en cuestión por identificado. Ante un 
resultado de prueba, sea la declaración de un sujeto, sea la lectura de un 
documento, o sea el estado de cosas que observe el juez en un 
reconocimiento judicial, dicho juzgador no podrá quedar indiferente al verse en 
la necesidad de juzgar. Por ello, utilizando su raciocinio deberá sacar unas 
conclusiones sobre lo que ha escuchado o visto. Esa extracción de 
conclusiones sería la valoración de la prueba. (Pág. 28) 

Tal como lo refiere la cita, el juzgador al obtener una prueba, sea documental o 
manifiesta en una declaración de parte, debe utilizar su raciocinio para sacar 
conclusiones sobre dichas pruebas, a eso se le llama la valoración de la prueba. 
Es decir que la valoración de la prueba resulta ser un examen crítico, lógico y 
razonado de los medios de prueba, atendiendo siempre a la máxima de 
experiencia, en conjunto con la lógica y la ley. 

Así mismo, esta valoración se centra en la credibilidad que obtendrá dicho medio 
de prueba para generar convicción en el juez, determinando en el caso en 
concreto la resolución del proceso, no obstante se debe tener en cuenta que dicha 
valoración responde a deducciones durante todo el proceso.  de igual forma cabe 
señalar lo precisado por Obando Blanco (2013): 

La valoración es el juicio de aceptabilidad (o de veracidad) de los resultados 
probatorios (las hipótesis). La valoración constituye el núcleo del razonamiento 
probatorio; es decir, del razonamiento que conduce, a partir de las 
informaciones aportadas al proceso a través de los medios de prueba, a una 
afirmación sobre hechos controvertidos. (…)La valoración de la prueba habrá 
permitido otorgar a cada una de las hipótesis en conflicto un determinado 
grado de confirmación que nunca será igual a la certeza absoluta. Habrá que 
entender que la finalidad de la prueba es la verdad relativa. 

Tal como señala el autor, la valoración consiste en determinar la veracidad y 
aceptabilidad de las pruebas aportadas al proceso, constituyéndose como el 
centro o base del razonamiento probatorio. Es decir que la valoración constituye 



un razonamiento que a partir de hechos afirmados en el proceso por medio de 
estas pruebas conduce a una afirmación de tales hechos. 

Esta valoración va a permitir que las hipótesis expuestas o evidenciables que se 
manifiestan en la determinación de los problemas, sean confirmadas, tal como 
dice el autor, en una verdad relativa, ya que esta valoración no genera una verdad 
o certeza absoluta. Cabe resaltar que el objetivo de la valoración de la prueba 
resulta en su propio fin que es el convencimiento de la verdad de los hechos que 
alegan las partes, es decir que el juzgador se convenza de las afirmaciones sea 
del demandante o del demandado. 

El proceso de valoración de los medios probatorios  implica también una 
interpretación por parte del juez, interpretación que debe ser objetiva y no basarse 
únicamente en aspectos subjetivos, se debe crear una opinión basado en juicios 
que se han presentado en el proceso, y en atención a ello no incurrir en 
arbitrariedad o subjetividad. 

Se precisa que el artículo 197 del Código Procesal Civil, establece que: “Todos los 
medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su 
apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución sólo serán expresadas las 
valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión”. Este artículo, 
específica que la valoración de la prueba debe efectuarse en forma conjunta, es 
decir de forma sistemática, con todos los medios de prueba y será en la resolución 
o sentencia que serán expresadas solo los medios de prueba determinantes que 
sustenten su decisión. 

Este artículo hace referencia a una adecuada valoración de la prueba, la cual 
deriva a una correcta motivación y un debido proceso y por tanto una decisión 
fundada en derecho. 

La debida o adecuada valoración de los medios probatorios implica una valoración 
conjunta y razonada de los mismos. Devis Echandia (2002)señala que:  

De ahí que cuando se habla de apreciación o valoración de la prueba se 
comprende su estudio crítico de conjunto, tanto de los varios medios aportados 
por una parte para tratar de demostrar sus alegaciones de hecho, como de los 
que la otra adujo para desvirtuarlas u oponer otros hechos y los que el juez 
decretó oficiosamente. (Pág. 273) 

Al referirse Echandía como una apreciación critica en forma conjunta, se hace 
referencia a una correcta valoración de los medios de prueba, ya que se evalúa y 
aprecia de forma sistemática los medios de prueba, generando una correcta 
convicción sobre los hechos afirmados. 



De igual forma, señala el Tribunal Constitucional (2014) que: 

Que en lo que respecta a la posición iusfundamental relativa a que los medios 
de prueba sean valorados de manera adecuada, el Tribunal ha individualizado 
en él una doble exigencia: “… en primer lugar, la exigencia del Juez de no 

omitir la valoración de aquellas pruebas que son aportadas por las partes al 
proceso dentro del marco del respeto a los derechos fundamentales y a lo 
establecido en las leyes pertinentes; [y] en segundo lugar, la exigencia de que 
dichas pruebas sean valoradas motivadamente con criterios objetivos y 
razonables” (…).  Su contenido constitucionalmente protegido, así, queda 
circunscrito a asegurar que los medios de prueba admitidos sean valorados por 
el juez bajo criterios objetivos (...). 

Tal como refiere el Tribunal Constitucional, para atender a una valoración 
adecuada de los medios probatorios, se necesita de dos aspectos importantes, 
aspectos que Tribunal ha considerado como exigencias. En primer lugar no omitir 
valorar las pruebas que son aportadas por las partes, esto es que el Juez debe 
valorar absolutamente todas las pruebas, sin dejar de lado alguna, ya que esto 
significaría una afectación a los derechos fundamentales y a lo que establece la 
ley. 

En segundo lugar  que la valoración de los medios probatorios sea de forma 
razonable y objetiva, de tal manera que se pueda evidenciar un criterio ecuánime y 
en base a ello obtener una adecuada motivación de la resolución, tal como lo 
refiere el tribunal constitucional: “La valoración de la prueba debe estar 
debidamente motivada por escrito, con la finalidad de que el justiciable pueda 
comprobar si dicho mérito ha sido efectiva y adecuadamente realizado”. 

En base a todo ello se puede establecer que la primera instancia valoró 
inadecuadamente el medio probatorio consistente en el acta de infracción 660-
2012, mediante la cual establece que dicha acta no ha sido cuestionada por las 
partes demandadas y que en ella se aprecia que la autoridad administrativa había 
señalado que se habían desnaturalizado los contratos de intermediación laboral 
dado que el personal contratado no realizó labores de naturaleza complementaria. 

En ese sentido, la primera instancia valoró este medio de prueba existiendo la 
situación de que dicha acta no consistía en un acto firme, es decir no tenía la 
calidad de cosa juzgada y que la misma a había sido impugnada en el 
procedimiento administrativo. En base a ello la valoración que le dio la primera 
instancia a dicho medio de prueba fue incorrecto, pues dicha acta no constaba de 
un acto firme, aspecto que no se tuvo en consideración.  



Esta valoración inadecuada, se ve reflejada posteriormente con el medio 
probatorio consistente en la resolución sub directoral N° 73-2013-MTPE71/20.45, 
lo cual demuestra el error incurrido por la primer instancia, quedando al final que 
no existió un pronunciamiento emitido por la autoridad administrativo que declare 
los contratos de desnaturalización.  

 
3.2  Posición de la resolución de la Tercera Sala Laboral de Lima de la Corte 

Superior 

Con respecto a la resolución emitida por la Corte Superior, debo precisar que me 
encuentro de acuerdo con declarar revocar la resolución de la primera instancia y 
declarar infundada la demanda. En primer lugar cabe señalar, que la controversia 
se centra en la desnaturalización del contrato, en base a ello se determinan las 
demás pretensiones de la parte demandante. 

En ese sentido la primera instancia tomó el medio de prueba consistente en el 
acta de infracción 660-2012 para determinar la desnaturalización de los contratos 
y en base a ello determinar la naturaleza de la relación laboral y le reintegro de los 
beneficios sociales. 

Este aspecto fue analizado por la Corte Superior, la cual para confirma o revocar 
dicha sentencia, realizó este análisis sobre tal acta de infracción, para determinar 
si efectivamente constituye un medio de prueba suficiente para establecer la 
desnaturalización de los contratos. No antes sin primero determinar lo que 
respecta a el tipo de actividad que realizaba la demandante, en la cual estableció 
que correspondían a una labor complementaria. Para fundamentar dicha premisa 
señaló que según la Ley N° 26790, el seguro social de salud otorga cobertura a 
sus asegurados brindándoles servicios de prevención, promoción, recuperación y 
subsidios para el cuidado de la salud y bienestar social (…) siendo que la actividad 

principal de la demanda es la de prestar servicios de salud. En ese sentido, señala 
la Corte superior, que la actora prestó servicios en la actividad de técnico de 
farmacia, quedando evidenciado que dichas labores no guardan relación directa 
con las funciones de la empresa usuaria, es decir con la salud. 

Esto, debido a que la misma solo se dedicaba a la entrega de medicamentos a los 
pacientes que concurrían al centro médico. En ese sentido, corresponde decir que 
la primera instancia no motivó adecuadamente su resolución incurriendo en una 
motivación aparente, ya que no consideró este aspecto que resulta relevante para 
la resolución del conflicto. Es por tanto que la Corte Superior, considero que si 
motivó adecuadamente al considerar y argumentó  sobre dichos aspectos. 



En ese sentido, corresponde señalar que la motivación de las resoluciones 
judiciales, es la fundamentación y argumentación de la decisión del juez, esto es 
de exponer todas las razones que han permitido llegar a dicha conclusión.  

 Ascencio Mellado (citado en Espinosa) señala que: “Con estos elementos 
podríamos sostener que: La motivación de la sentencia constituye un elemento 
intelectual, de contenido crítico, valorativo y lógico, que consiste en el conjunto de 
razonamientos de hecho y de derecho en que el juez apoya su decisión” (2010, 
pág. 50) 

Así mismo el Tribunal Constitucional (2010)señala al respecto que:  

En cuanto a la exigencia de motivación de las resoluciones judiciales, este 
Colegiado ha sostenido en reiterada jurisprudencia que “uno de los contenidos 

esenciales del derecho al debido proceso es el derecho de obtener de los 
órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las 
pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de 
procesos, lo que es acorde con el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución. 
La necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio 
que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, un 
derecho constitucional de los justiciables.  

Tal como refiere lo citado, la motivación de resoluciones judiciales además de ser 
un elemento que apela a la crítica y aspecto valorativo y lógico del juez, es un 
derecho fundamental que es indispensable en toda sentencia, pues constituye una 
garantía de que el juez ha resuelto la controversia en base a derecho y atendiendo 
a un debido proceso. 

Sin embargo se debe precisar que se puede motivar una sentencia, sin embargo 
esta motivación puede constituir una motivación inadecuada, esto es que puede 
resultar defectuosa, aparente o insuficiente. 

Al respecto se debe señalar que una resolución resulta defectuosa cuando la 
exposición de argumentos en la sentencia incurren en contradicciones y por lo 
tanto no está clara y no resuelve adecuadamente la controversia suscitada. 
Cuando una motivación es insuficientes, se ha referencia que la misma no atiende 
a un mínimo de motivación exigible, esto es que no expone suficientes 
argumentos para aclarar la decisión que ha tomado.  

Una motivación resulta aparente, según El tribunal Constitucional (2011), cuando: 

Existe motivación aparente cuando una determinada resolución judicial si bien 
contiene argumentos o razones de derecho o de hecho que justifican la 
decisión del juzgador, éstas no resultan pertinentes para tal efecto, sino que 



son falsos, simulados o inapropiados en la medida que en realidad no son 
idóneos para adoptar dicha decisión. 

En ese sentido, señalo que la primera instancia incurrió en una motivación 
aparente, pues si bien fundamentó su decisión, dicho argumento no resulta idóneo 
o pertinente para tales efectos, pues debió basar su decisión en otros aspectos, 
tales como valorar adecuadamente el acta de infracción y considerar el hecho de 
que la actividad realizada por la actora correspondía a una complementaria, según 
la Ley N° 26790 y es por ello que estoy de acuerdo con la decisión de la segunda 
instancia al revocar y declarar infundada la demanda, valorando y motivando 
adecuadamente. 

Así mismo, además de considerar los aspectos que la primera instancia no 
consideró, fundamentó e forma clara y precisa no dejando de lado algún aspecto 
precisado en el recurso de apelación. Es decir realizó una debida motivación 
consignando todo lo necesario para que dicha resolución cumpla con la finalidad 
del proceso. De igual forma en concordancia con lo señalado Michele Taruffo 
(2006, pág. XI) manifiesta que: “(…) es necesario que en la resolución se 
expresen con claridad y precisión los hechos del caso y los argumentos legales 
que llevan a la autoridad a la conclusión de que debe ordenar cierta conducta, 
negativa o positiva particulares (…)”. 

En ese sentido, debo precisar que la Corte Superior expresó con claridad y 
precisión los hechos del caso, así como lo argumentos legales pertinentes que 
permitieron revocar la sentencia de primera instancia y declarar infundada la 
demanda. 

3.3 Posición de la resolución de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte Suprema 

Con relación a la resolución emitida por la Corte Suprema, debo señalar que me 
encuentro de acuerdo con lo resuelto al declarar improcedente el recurso de 
casación. En primer lugar para entender mi posición, debo precisar acerca del 
recurso de casación y cuál es su finalidad. 

El recurso de casación es un recurso extraordinario que tiene por finalidad anular 
una sentencia judicial que contiene una aplicación incorrecta del derecho y de la 
norma. Ramírez Jiménez (1993) señala que:  

Es un recurso qué materializa un acto de voluntad del litigante, por el que 
solicita la revisión de la sentencia dictada en segunda instancia, 
amparándose en un error de derecho al juzgar (in iudicando) o en un error o 
vicio procesal que desnaturaliza la validez de la sentencia emitida (in 



procedendo). (…)"El recurso debe ser completo, es decir, debe bastarse a 
sí mismo, para no quitarle el carácter de recurso verdaderamente 
extraordinario. El escrito en que se deduce el recurso es su base 
fundamental, por lo que debe contener todos los elementos indispensables 
para producir los efectos legales que le están asignados. (Pág. 124) 

Mediante este recurso, se solicita que la decisión judicial emitida en una segunda 
instancia sea revisada, teniendo como fundamentos legales errores de derecho o 
un error o vicio procesal, esto infracciones materiales y procesales, la cuales 
deben consignarse en el escrito de casación. Este recurso tal como se señala es 
extraordinario ya que solo aplica cuando se ha cometido una infracción a la ley o 
al derecho. 

Así mismo corresponde señalar lo estipulado en el artículo 141 del Constitución 
Política del Perú, la cual establece que: “Corresponde a la Corte Suprema fallar en 
casación, o en última instancia, cuando la acción se inicia en una Corte Superior o 
ante la propia Corte Suprema conforme a ley. Asimismo, conoce en casación las 
resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que establece el artículo 173”. 

En ese sentido, se establece que nuestra legislación faculta a la Corte Suprema 
en dos competencias: la primera resolver y fallar en casación y la segunda fallar 
como una última instancia. Con respecto al primero, se precisa que LA Corte 
Suprema casara dicho recurso en los casos en los cuales se vea afectado el 
derecho objetivo y en el segundo caso, implica que habrá pronunciamiento como 
un juez revisor. Es decir que de un lado vela por la tutela del derecho objetivo y 
por otro lado atendiendo al debido proceso.  

Para el presente caso, en temas laborales, el recurso de casación siendo un 
recurso extraordinario, procede por las casuales señaladas en el artículo 34° de la 
Nueva Ley Procesal de Trabajo, la cual establece que: “El recurso de casación se 
sustenta en la infracción normativa que incida directamente sobre la decisión 
contenida en la resolución impugnada o en el apartamiento de los precedentes 
vinculantes dictados por el Tribunal Constitucional o la Corte Suprema de Justicia 
de la República”. 

En relación a ello, la parte demandante señala las siguientes infracciones 

- Infracción normativa de los incisos 3) y 5) del artículo 139 de la Constitución 
política del Perú, esto es de la observancia del debido proceso, la tutela 
jurisdiccional efectiva y de la debida motivación de resoluciones judiciales 
 

- Infracción normativa por interpretación errónea del artículo 2 y 3 de la Ley N° 
26790, de su reglamento D.S N° 003-002-TR  



 
- Infracción normativa por inaplicación de los articulo 4 y 5 de la Ley N° 26790  y 

el artículo 1° del D.S N° 003-002-TR, DEL LITERAL D) DEL ARTICULO 77 
DEL Decreto Supremo N° 003-97TR y del principio laboral de primacía de la 
realidad. 

Conviene recordar, que la finalidad de la casación es la correcta aplicación e 
interpretación del derecho objetivo. Teniendo dicha premisa como base 
corresponde decir que en relación la primera infracción señalada por la 
demandante, no se señalan los vicios que configurarían la motivación aparente y 
una vulneración a la tutela jurisdiccional, lo que no permite ejercer la finalidad de la 
casación, mas por el contrario lo que se pretende es que se vuelvan a revisar los 
hechos establecidos en instancias anteriores, hecho que no es factible en la 
casación. 

Esto implica que la Corte Suprema tampoco puede volver a valorar los medios de 
prueba que cuestiona, pues tal acción no responde a una naturaleza 
extraordinaria, la cual rige en la casación. En este supuesto la demandante se 
limita solo a señalar una supuesta motivación aparente mas no explica cuáles 
serían los vicios que generan esa motivación, dejando de lado toda posibilidad en 
la Corte Suprema para resolver dicha supuesta infracción. 

Con respecto a la segunda infracción que señala una interpretación errónea de 
ciertos artículos, se puede apreciar de igual forma que la demandante solo se 
limita a señalar cuales son las normas que se han interpretado erróneamente, mas 
no expone cual sería la interpretación correcta para el caso concreto. Esto  
acarrea simplemente un cuestionamiento sobre las normas, al decir que el juez ha 
interpretado erróneamente, exponiendo genéricamente hechos y argumentos que 
no permiten evidenciar la finalidad del recurso de casación, siendo además que 
según el artículo 36 de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, en el inciso 2 establece 
que: “Describir con claridad y precisión la infracción normativa o el apartamiento 
de los precedentes vinculantes”. 

No estaría precisando con claridad cuál es la infracción normativa, más aun si solo 
se limita a señalar mas no argumentar ni exponer cual sería la correcta 
interpretación de las normas. Así mismo se debe señalar que la demandante solo 
expone que el colegiado infringe las normas al no analizarlas correctamente, 
hecho que o es suficiente si la finalidad de la casación es la correcta interpretación 
y aplicación de las normas. 

Con respecto a la tercera infracción señalada por la parte demandante, en la cual 
expone que se han inaplicado ciertos artículos y que el juez no ha considerado 



para el presente caso que no se cumplió con la intermediación laboral, siendo 
evidente la desnaturalización, conviene decir que al señalar la inaplicación de la 
norma, se debe consignar en que hubiese beneficiado dicha aplicación y que 
relación tiene con el caso concreto, argumento que comparto con la Corte 
Suprema al declarar improcedente la casación. 

Este hecho tal como se evidencia en el expediente, no ha sido cumplido por la 
demandante, y solo se ha limitado por tercera vez a señalar una presunta 
inaplicación, hecho que vuelve a generar una desestimación por parte de la Corte 
Suprema. No obstante esta infracción señalada por la demandante, genera los 
mismo que la primera, pretender que se vuelvan a revisar los hechos materia de 
controversia. 

Finalmente se puede establecer que las tres infracciones señaladas por la 
demandante, solo se han limitado a señalar que existiría una presunta infracción, 
no consignado claramente dichas alegaciones y pretendiendo que las mismas 
sean vueltas a revisar por la Corte Suprema, lo que es evidenciable al ver que solo 
señala las infracciones. 

Es por ello que me encuentro de acuerdo y comparto los argumentos señalados 
por la Corte Suprema y conforme a ello declarar improcedente el recurso de 
casación, dando por finalizado todo el proceso. Así mismo preciso que se ha 
realizo un análisis objetivo sobre dichas infracciones, fundamentando en todo 
momento la desestimación de cada una de ellas, por lo que resulta que la 
resolución que declara improcedente el recurso, es acorde a derecho y actúa 
dentro del marco constitucional del debido proceso. 

3.4  Posición con relación a los principales problemas identificados 
 

a) Determinar si la labor realizada por la demandante correspondían a una 
labor de naturaleza principal o complementaria 

En este punto corresponde analizar y determinar si la actividad que realizaba la 
demandante constituía una labor de naturaleza principal o permanente o si 
correspondía a una labor de naturaleza complementaría. En primer lugar 
corresponde analizar lo que respecta a las labores principales y complementarias. 

Una labor o actividad principal es aquella actividad que está relacionada 
directamente con la finalidad u objetivo de la empresa, por ejemplo la actividad 
principal de Essalud es la de brindar servicios de salud, por tanto cualquier otra 
actividad que se ejercida en el centro pero que no constituye la actividad principal 
será complementaria. En ese sentido Cornejo Vargas (2011) señala que: 



Son actividades principales las que corresponde al giro del negocio, esto 
es, al “core business”, las cuales están siempre señaladas en el Estatuto de 
la empresa bajo la denominación de objeto social. El artículo 1º del 
Reglamento de la Ley de Intermediación Laboral, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2002- TR, y modificado por el Decreto Supremo Nº 008-
2007- TR, establece que “(…) Constituye actividad principal (…) aquella que 

es consustancial al giro del negocio (…). (Pág. 138) 

Tal como lo refiere la cita, con actividades principales aquellas que giran en torno 
a la empresa o negocio, la cuales estarán denominadas en el estatuto de la 
sociedad como el objeto social de la misma, en ese sentido, se establece que son 
circunstanciales a la actividad principal de la empresa. Así mismo, el autor señala 
el artículo 1 del Reglamento de la Ley de Intermediación Laboral, el cual señala 
que es una actividad principal, disposición que nos advierte que estamos frente a 
una concepción amplia en lo que se refiere a actividad principal. 

De igual forma, se precisa que el artículo 1° de la norma citada también establece 
que: “Constituye actividad principal (…) aquella que es consustancial al giro del 
negocio. Son actividades principales las diferentes etapas del proceso productivo 
de bienes y de prestación de servicios: exploración, explotación, transformación, 
producción, organización, administración, comercialización y en general toda 
actividad sin cuya ejecución se afectaría y/o interrumpiría el funcionamiento y 
desarrollo de la empresa”. 

Es decir que se constituyen actividades principales todas las etapas del proceso 
productivo, relacionadas al objeto social de la empresa, que en el caso de 
ESSALUD, relacionadas con la prestación de salud. Además una actividad 
principal implica que el desarrollo de la misma así como su interrupción afecte el 
funcionamiento de la empresa usuaria impidiendo su normal funcionamiento. 

Las labores complementarias se constituyen como aquellas que no son 
circunstanciales al giro del negocio y que el ejercicio de las mismas así como su 
paralización no afectaría el desarrollo normal de la actividad principal de la 
empresa. Es decir son actividades accesorias o auxiliares a la actividad principal y 
por tanto no están vinculadas a dicha actividad. 

El artículo 1º del Reglamento de la Ley de Intermediación Laboral “(…) Constituye 

actividad complementaria (…) aquella que es de carácter auxiliar, no vinculada a 
la actividad principal y cuya ausencia o falta de ejecución no interrumpe la 
actividad empresarial, tales como las actividades de vigilancia, seguridad, 
reparaciones, mensajería externa y limpieza”. 



Dicho artículo establece ejemplos de actividades complementarias, actividades 
que no interrumpen la actividad empresarial si cesaran, por tanto se puede 
establecer que una actividad complementaria no es indispensable para la 
continuidad del negocio es decir son prescindibles. 

Del expediente se observa que la parte demandante alega que realizó labores de 
naturaleza principal, es decir labores que giraban en torno a la finalidad de 
Essalud, sin embargo la parte demandada alega que dichas laboras corresponden 
a complementarias, debido a que la función técnica de farmacia corresponde a 
una actividad complementaria. Al respecto cabe señalar que  el artículo 2 de la 
Ley N° 26790, señala que: “el Seguro Social de Salud otorga cobertura a su 

asegurados brindándoles prestaciones de prevención, promoción, recuperación y 
subsidios para el cuidado de sus salud (…)”, es decir que su actividad principal tal 

como se ha mencionado corresponde a prestar el servicio de salud.  

La labor de un técnico de farmacia gira en torno a la preparación, conservación, 
presentación y dispensación de medicamentos, ejecutando tareas administrativas 
y control de la mercadería. En tal sentido, se aprecia la denunciante entregaba 
medicamentos a los pacientes del centro de Essalud, actividad que si se 
paralizaba no hubiese afectado la labor principal de la empresa usuaria, es decir la 
de prestar salud. 

Por lo tanto, corresponde señalar que en el presente caso, la parte denunciante 
realizaba labores de naturaleza complementaria al no ser indispensables para la 
actividad principal de Essalud. Tomando en cuanta dicha premisa, resulta 
relevante resaltar que sin perjuicio del acta de infracción N° 660-2012, la parte 
denunciante no ha acreditado concretamente haber realizado labores de 
naturaleza permanente, ni que el contrato se hubiese desnaturalizado, hecho que 
argumenta la parte demandada en su contestación de demanda.   

 
b) Determinar si los contratos de intermediación laboral se han 

desnaturalizado 

En este punto, corresponde determinar si el contrato de intermediación laboral se 
ha desnaturalizado debido a las labores que realizaba la demandante. en ese 
sentido, corresponde en un primer sentido tratar acerca de la intermediación 
laboral. Se establece que la intermediación laboral es un tipo servicio laboral que 
se caracteriza por la asignación de personal de una empresa a otra. 

Tal como lo refiere Villavicencio (Villavicencio Rios, 2004) 



Se proporciona trabajadores, cuya actividad va a ser dirigida y controlada 
por el empresario que se hace cargo  de  ellos.  Se  trata  de  relaciones  
triangulares  en las que una empresa celebra un contrato civil con otra para  
proporcionarle  trabajadores  vinculados  a  la primera,  pero  que  prestarán  
sus  servicios  bajo  la dirección  y  el  control  de  la  segunda. (Pág. 146) 

Tal como lo refiere el autor, mediante la intermediación laboral, una empresa 
proporciona trabajadores a otra, siendo que los trabajadores estarán vinculados a 
la primera. Es un contrato civil para proporcionar de persona a otra empresa, la 
cual se configura como usuaria, la cual dirigirá y controlara a los trabajadores 
proporcionados sin que estos pierdan su vinculación con la primera. Así mismo se 
precisa que la intermediación laboral es un servicio que tiene carácter público.  

El artículo 3 de la Ley N° 27626 señala que: “La intermediación laboral que 
involucra a personal que labora en el centro de trabajo o de operaciones de la 
empresa usuaria sólo procede cuando medien supuestos de temporalidad, 
complementariedad o especialización. Los trabajadores destacados a una 
empresa usuaria no pueden prestar servicios que impliquen la ejecución 
permanente de la actividad principal de dicha empresa”. 

Es decir que se encuentra prohibida que en un contrato de intermediación laboral, 
los trabajadores realicen labores de carácter permanente o principales de la 
empresa usuaria y solo pueden ejercer actividades de naturaleza complementaria, 
lo que implica que implica que si los trabajadores ejerciera labores de carácter 
principal, el contrato se desnaturalizaría. 

Así mismo con respecto a los contratos de intermediación laboral, la Corte 
Suprema (2012) señala que:  

Desde una perspectiva doctrinaria, se concibe a la intermediación laboral, 
“cuando el tercero” no es una empresa con estructura propia y 

especialización real, sino que se limita a figurar como empleador de los 
trabajadores que en verdad sirven al principal. En ese sentido, anótese que 
en “este fenómeno de prestamismo laboral” se relacionan con la 
subcontratación de mano de obra porque la contratación de no produce 
directamente entre el trabajador y la empresa beneficiaria del trabajo, sino a 
través de un tercero. 

Tal como lo señala la Corte Suprema, la intermediación laboral resulta de un 
contrato entre tres partes, de la cuales se puede establecer que la empresa 
usuaria subcontrata a los trabajadores por medio de la empresa proveedora de los 
mismos, por ello lo establece como “prestamismo laboral”. En este caso la 

empresa SILSA Y SAGEN proporcionaron de  trabajadores, entre ellos la 



demandante, a ESSALUD para que realicen labores de naturaleza 
complementaria. 

Sin embargo tal como lo alega la demandante, realizo labores de naturaleza 
principal de la empresa, lo que significaría que el contrato de intermediación se ha 
desnaturalizado. Al respecto el Tribunal Constitucional (2012) señala que:  

De igual manera, el artículo 5 de la citada Ley establece que: “La infracción 
a los supuestos de intermediación laboral que se establecen en la presente 
Ley, debidamente comprobada en un procedimiento inspectivo por la 
Autoridad Administrativa de Trabajo, determinará que, en aplicación del 
principio de primacía de la realidad, se entienda que desde el inicio de la 
prestación de sus servicios los respectivos trabajadores han tenido contrato 
de trabajo con la empresa usuaria”. 

Es decir que, si la demandante laboró en actividades de naturaleza principal, se 
entendería que laboró directamente para la empresa usuaria y por lo tanto se le 
reconocerías más beneficios y su modalidad de contrato sería distinta. Así mismo 
se señala que para determinar que la labor de la demandante se habría 
desnaturalizada, corresponde a la autoridad administrativa de trabajo realizar una 
inspección y un debido procedimiento inspectivo. 

Para tales efectos obra en el expediente el acta de infracción N° 660-2012 de 
fecha 8 de febrero del 2012 consignada en fojas 05 a 32, de la cual se puede 
apreciar que la autoridad administrativa concluyó  que los contratos de 
intermediación laboral se habrían desnaturalizado, sin embargo debe considerarse 
que dicha resolución no tenía la calidad de consentida y que posteriormente se 
emitió una resolución Sub Directoral, en la cual se consignó que no se habría 
acreditado una desnaturalización. 

Por tanto corresponde señalar que el contrato de intermediación laboral no se ha 
desnaturalizado, en tanto no se ha acreditado una desnaturalización laboral y 
habiéndose comprobado que la labor que realizaba la parte demandan era de 
naturaleza complementaria. 

 
c) Determinar si correspondía el reintegro de beneficios sociales y si el 

mismo le correspondía a ESSALUD. 

En este punto, se determinara si correspondía el reintegro de benéficos sociales y 
si el mismo le correspondía a Essalud. Que para dicho efecto se tiene en 
consideración el desarrollo de los problemas anteriores planteados, en los cuales 
se ha determinado que no existió una desnaturalización del contrato y que la labor 



que realizaba la parte demandante consistía en una actividad de naturaleza 
complementaria. Es por ello que habiendo determinado dichos problemas, se 
establece que no corresponde el reintegro de los beneficios sociales. 

Esto en razón de que dicho reintegro estaba ligado a la decisión fundada de la 
demanda, es decir a la declaración de la desnaturalización del contrato y de la 
sujeción a una labor de naturaleza permanente, por tanto del análisis desarrollado 
se determina el no reintegro de dichos beneficios. 

Para un mejor entendimiento, se señalan que los beneficios sociales en palabras 
de Toyama Miyagusuku (2001): 

Debemos advertir que, para efectos de este trabajo, la expresión beneficios 
sociales comprende a  todos los ingresos laborales del trabajador, sin 
importar su naturaleza jurídica (remunerativa o no remunerativa), su origen 
(autónomo o heterónomo), su oportunidad de pago (mensual. semestral, 
anual, etc.) ni los requisitos que se exigen para su percepción. (Pág. 62) 

Tal como lo refiere, los beneficios sociales son todos los ingresos laborales del 
trabajador y según se puede entender del análisis del expediente, los mismos 
varían de acuerdo a la modalidad del contrato de trabajo. Se puede suponer que 
los beneficios sociales de una labora complementaria son relativamente más bajos 
que los de una labor de naturaleza permanente, por tanto el reintegro que 
solicitaba la demandan dependía de la desnaturalización del contrato de 
intermediación laboral, por ende no le corresponde un reintegro. 

 
d) Determinar si correspondía declarar fundada la demanda incoada 

En el mismo sentido, el análisis de este problema deriva del análisis de los 
problemas anteriores. En ese sentido habiendo consignado y asumiendo una 
posición con relación a los anteriores problemas corresponde señalar que para el 
presente caso, la demanda de desnaturalización de contrato, es infundada en 
todos sus extremos. 

Al determinarse que no existió una desnaturalización del contrato y que la labor 
ejercida por la demandante era de naturaleza complementaria, se estipula que la 
demanda carece de mayor análisis, pues la pretensión principal ha sido 
desestimada y los fundamentos de hecho destinados, al acreditarse y 
comprobarse que no ha existido desnaturalización de contrato. 

Así mismo, se establece que la valoración del medio probatorio consistente en el 
acta de infracción N° 660-2012, de fecha 8 de febrero del 2012 y la valoración  de 
la resolución Sub Directoral N° 73-2013-MTPE71/20.45, se ha determinado que lo 



estipulado por la autoridad administrativa para declarar una desnaturalización, fue 
desestimado, lo que deja sin acreditar la pretensión alegada por la demandante, 
hecho que permite señala que la demanda resulta infundada. 

De igual forma, al reconocer que la labor de técnica en farmacia correspondía a 
una labor complementaria, se ha desvirtuado todo fundamento de hecho 
concerniente a este punto, no quedando mayor análisis que realizar y declarar 
infundada la demanda. 

Cabe señalar que con respecto a los puntos referidos a las oposiciones y la 
excepción de litispendencia si me encuentro de acuerdo con lo manifestado en la 
resolución de la primera instancia y confirmado en la resolución de la segunda, las 
cuales declaran infundados dichos recursos. 

IV. CONCLUSIONES  
 

1. En base a todo ello se puede establecer que la primera instancia valoró 
inadecuadamente el medio probatorio consistente en el acta de infracción 660-
2012 debido a que no tuvo en cuenta que dicha acta no consistía en un acto 
firme, es decir no tenía la calidad de cosa juzgada y que la misma a había sido 
impugnada en el procedimiento administrativo. En base a ello la valoración que 
le dio la primera instancia a dicho medio de prueba fue incorrecto, pues dicha 
acta no constaba de un acto firma, aspecto que no se tuvo en consideración. 
 

2. En ese sentido, señalo que la primera instancia incurrió en una motivación 
aparente, pues si bien fundamentó su decisión, dicho argumento no resulta 
idóneo o pertinente para tales efectos, pues debió basar su decisión en otros 
aspectos, tales como valorar adecuadamente el acta de infracción y considerar 
el hecho de que la actividad realizada por la actora correspondía a una 
complementaria, según la Ley N° 26790. 
 

3. En ese sentido, debo precisar que la Corte Superior expresó con claridad y 
precisión los hechos del caso, así como lo argumentos legales pertinentes que 
permitieron revocar la sentencia de primera instancia y declarar infundada la 
demanda. 
 

4. Se  establece, en relación al recurso de casación, que las tres infracciones 
señaladas por la demandante, solo se han limitado a señalar que existiría una 
presunta infracción, no consignado claramente dichas alegaciones y 
pretendiendo que las mismas sean vueltas a revisar por la Corte Suprema, lo 
que es evidenciable al ver que solo señala las infracciones. 
 



5. Los argumentos señalados por la Corte Suprema resultan idóneos y precisos y 
conforme a ello declarar improcedente el recurso de casación, dando por 
finalizado todo el proceso. Así mismo preciso que se ha realizó un análisis 
objetivo sobre dichas infracciones, fundamentando en todo momento la 
desestimación de cada una de ellas, por lo que resulta que la resolución que 
declara improcedente el recurso, es acorde a derecho y actúa dentro del marco 
constitucional del debido proceso. 
 

6. La labor de un técnico de farmacia gira en torno a la preparación, 
conservación, presentación y dispensación de medicamentos, ejecutando 
tareas administrativas y control de la mercadería. En tal sentido, se aprecia la 
denunciante entregaba medicamentos a los pacientes del centro de Essalud, 
actividad que si se paralizaba no hubiese afectado la labor principal de la 
empresa usuaria, es decir la de prestar salud. Por tanto su labor corresponde a 
una labor complementaria más no principal de la empresa usuaria. 
 

7. Se establece que la valoración del medio probatorio consistente en el acta de 
infracción N° 660-2012, de fecha 8 de febrero del 2012 y la valoración  de la 
resolución Sub Directoral N° 73-2013-MTPE71/20.45, se ha determinado que 
lo estipulado por la autoridad administrativa para declarar una 
desnaturalización, fue desestimado, lo que deja sin acreditar la pretensión 
alegada por la demandante, hecho que permite señala que la demanda resulta 
infundada. 
 

8. En conclusión se señala que la demanda resulta infundada en los extremos 
que se comprobó el hecho que la demandante laboraba en una actividad de 
naturaleza complementaria, que no existe una desnaturalización de contrato y 
que no le corresponde el reintegro de sus beneficios sociales. 
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